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Este Ministerio ha dispuesto:

Prtmero.-A los efectos previstos en esta Orden se decla·
ran analogías a la plaza del grupo XXIV, '.Historia de la Ar
quitectura-, de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec·
tura, las siguientes de las mismas Escuelas: Gruf,0 XII, .Esté
tica y Composiclón-; grupo XIII, .Composición l.j grupo VII,
-HIstoria del Arte.; ¡rupo XXIV, -Historia de la Arqultectura_.

Segundo.-La presente Orden entrar' en vi50r el dia siguien·
te de su publicación en el .Batatlo Oficial del Estado_.

Lo digo a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1.
Madrid. 27 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 'Z1 de marro

de 1982). el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
feoorado. Emilio Lamo d<> EspInosa.

Urna. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pror~

sorado.

18181 ORDEN de 28 de abril de 1988 por la que .e
declonm equiporoclone. y onoloQIo. o lo plo:w de
.CtrugtG Ortopédlca )' Traumarologta.- de Faculta
des de MscUcin.a--.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de -Ctrugía Ortopédica y .
Traumatolo,f... de Facultades de Medicina. no figura en el
Cuadro General de Equiparaciones y Analog1a.. aprobado por
<ñden mlJlI.lerla1 de 27 de juUo de 1181 (.Bolelln Oflclal del
Estado- de 1 al 11 de septiembre). '

Vista 1& autor1zación cont.enida en la dispo¡lción fine.! l)I1mera
del Real Decreto 1324/1981, de 19 de Junto, y previo Informe
favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Mini<sterio ha dispuesto:

Prlmero.-Declarar equiparactones "1 sn.logfas a la plaza
de .ctrugia Ortopédica y Traumatologfa-, de Facultades de
Medicina, de acuerdo OOD el siguiente cuadro: , _

Equiparad&!: Patología y CHotea Quirúrgica 1.- y 2.... Trau
matolorfa '1 Ortopedia. Patología ., Cirugía G6neral. Patología
Qufnirgica General. Ctrugfa General. Análogas: Neurocirugta

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el .Boletín Of1<:1&1 del Estado_.

Lo que digo a V.I.
Madrid, 28 de abril de 1983.-P. D. (orden de 7T de marzo

de 1982), el Director li'neral de Ol"denación Universltar:la y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director generar de -Ordenación UniversitafIti y Pro-
teso~ado, .

18182 ORDEN «U 29 de abril de 1083 por la que .e
oomblon de denominación lo. plo:w. cü .Soelolo
9«0.. MetodoZogtcJ y St.temdttcG d. la. CteMUI. So
ctal... de Facultade. de Ctencta. Económlca.r )'
Empresariale.. •

Ilmo. Sr.: En las Facultades de Ciencias Económicas y Em
presariales existen dos plazas que, aun con contenido idéntico,
tienen distinta denominación. Se trata de 1&& 'Plazu de .Socio
logfa, M&todologi. y. $lstemAttca de las Ciencias Sociales_ y
de .Sociologta-. .

Teniendo .. en cuenta lo indicado anterfomente y el proceso
de rac1onalizaclón, redenomlnacJ.ón y slmpUficac16rJ. que eate
Ministerio .está llevando a cabo, de las distintas plazas de pro
fesorado universitario, se hace preciso que" las plazas de _So
ciología, Metodología y SlstemAtlca -de las Ciencias SOciales
pasen a llamarse .•SocloIogfa-; por ello, y previo informe fa
vorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero,-A todos los efectos, las actuales plazas de -Socio

logfa, Metodologfa y Sistemática de las Ciencias SOciales_, de
Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales, se deno
minaran en 10 sucesivo .Soc101og1a_,

Serundo.-Los actuales titulares de las plazas de .Sociolo
gía. Metodologfa y Sistemática de las Ciencias Sociales- que
deseen conservar su denominación podrán hacerlo. a cuyos
efectos deberán manifestarlo por escrito ante esta Dirección
General (Subdirección General de Profesorado de Facultades y
ElCueJas Técnicas SuperioresJ en un plazo no .upertor a un
mes, a partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
11 bien, en eate cuo, la. plazas quedariD. entre 8ft recfproca
mente equiparadal.

Terc:ero.-La presente Orden entrarA en vigor al dfa siguiente
de su publicBción en el .Boletín Oficial del Estado-.

Lo que digo a V, l.
Madrid, 29 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el DIrector' general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de EspinoS&. .

nmo. Sr, Director general de OrdenaCión Universitaria y :pro.
fesoiado.

18183 ORDEN de 29 de abrU de laJa por la. que se
declaran equiparaciones )' lIJ'w:dogLas a la plaza de
.Teoría del Conocimiento_ de Facultades de filo
.ofúJ y Ciencias de la Educación,

Ilmo. Sr.: De acuerdo oon el informe emitido por la Junta
Nadonal de Universidades en fecha 29 de marzo de 1983, relativo
a la plaza de _Teoria del Conocimiento- de Facultades de
Filosofia y Cienciu de la Educación,

Vista le autorización contenida el: la disposición final primera
del Real Decreto 1324/1981. de 19 de lunio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Modificar la Orden ministerial de 14 de enero
de 1982 (_Boletín Ofloial del Estado- de 11 de febrero), por la
que 8El aprobó el 'Cuadro General de Equiparaciones y Anal.Jgias
a las plazas de Facultades de Filosofía y Cienclu de la Educa
ción; en 10 relatívo a la pIca de .Teorfa del Conocimiento_,
sustituyendo las equiparaciones y analogias declaradas a esta
plaza, por las que a continuación se indicn:

Equiparadas: Metafísica (Teorfa del conocimiento). Metaflsi·
ca (critica).

Analocas: Metafisica (Ontologla y TeodiceaJ. Filosofía de la
Naturaleza.

SeCUndo.-La 'PN5ente Orden entran. en vilOr al dfa sIguien
te de .u p!Jbllcaciónen el .Boletfn Oficial del Eatado-.

Lo que digo a V, 1.
Madrid, 219 de abril de 1'883,-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1M2), el Director general de Ordenación Unlv~rsltaria y
Profesorado. Emilio~ de Espinosa. -

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado,

18184 ORDEN d. ~ 4 de meyo de 1983 por la que !e
decloran equipGroclone. y onologlo. G lo plo:w de
eBconom1a de lo Empresa_ cW Facultades de Cien~ ,
cWJ! Bconómic46 )' EmpNsarlale"

TImo, Sr.: De acuerdo OOD el informe em1t1do por 1& Juntp.
Nac:ional de Unlven!dades en fecha 29 de marzo de 19B!, relatlvo
a las equiparaclou•• a 1& plaza. de «Economía de 1& Empresa
de Facultades de Ciencias Económicas y Empresariales,

Vista la autorización contenida en la disposición ~Inal primera
del Real Decreto 13241198,1., de 18 de 1unio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-AP'lpliar la declaraci6n de equipara<:iones conte-.
nlda en la Orden ministerial de "n de julio de 1981 (.Boletm
Oficial del Estado- de 1 al 11 de eept1embre), por la que se
aprobó el Cuadro General de Equiparaciones y Analog1as; en
10 relativo a la plaza de .Eoonomla de la Empresa- de Facul
tades de Ciencias Económicas y Empresariales, en el sentido
de aftadir a las equiparaciones ya establecidas, 1& de .Economfa
de la Empresa (FiDanclaciÓD e I!Dversiones)_, de las mismas
Facultades,

Segundo.-En consecuencia, el Cuadro de Equiparaciones y
Analogfas & la plQ,& de .EQonomfa de la Empresa- quedará
redactado como a continuación 8e indical

Equiparadas: Politloa Económ1<:a de la Empresa. Economfa
de la Empresa (Financiación e Inveralones). AnAlogas: Contabi
lidad de la Empresa y Estadística de Costes. Teoría de Ja
Contabilidad. Verificación de 1& Contabilidad y AnAUsis y Canso·
lldaci6n de BalanCM,

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor &1 dfa siguiente
de su publlcaclón en el _Boletín Oficial del Estado-.

. 10 que digo a V. l.
Madrid, 4 de mayo de 1083,-P. D, (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria y
Profesorado, Emilio Lamo de Espinosa.

Umo, Sr. Director general de Ordenación UniVt!rsitaria y Pro
fesorado.

18185 ORDEN d. 4 tH mayo eH 1983 por la que se
decloran onologla. o lo plo:w de .Lenguo y Lite
ratura catalana.s- de Paculindes de Pitologta.

fimo. Sr.: De acuerdo con el informe ·emitido por la Junta
Na<::ional de Universidades en la &eSión celebrada el 29 de marzo
de 1983, en relación con las analogtas a la plaza de .Lengua y
Literatura catalanas- de Facultades de IUología.

Vista la autorización contenida en. la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1881, de 19 de Junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Sustitulr 1& declaración de analog1as contenida en
la Orden ministerial de 27 de julio de 1981 .Boletfn Oficial del
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Estado.. del 1 al 11 de septiembre (aprobatoria del Cuadro Ge~
neral de Equipara~loIlEls 7 AnaloaiasJ en lo relaUvo a la plaza
de Lengua y Literatura catalanas- de Facultades de Filolo
gía, por la que a continuación se detalla: Análogas: -Lengua.
Catalana.. , .Gramatica Histórica de la Lengua Catalana,., -Histo
ria de la Lengua Catalana.. .Fl1ologia de la Lengua Catal..
na•. _Literatura Catalana..•Oialectoiogia Catalana•. _LIngüís
tica Valenciana•. En segundo lugar. es decir, despues de ago
tar las precedentes: .Filología Bamaalea..•LingüiStlca Romá·
tllca.. ,

Segundo.-La presente Orden entrara. en vigor al dia si·
guiente de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado...

Lo que digo a V. 1.
Ma.drid, 4 de mayo de 1983.-P. D., IOrden de 'n de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación Universitaria '1 Pro
fesorado, EmUlo Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18186 ORDEN .de 4 de mayo de 1983 por Ül que ,ti
declara equiparaciones el fa plaz4 d• •EstratigrafUJ
y Palsogeografta_ de Facultade. a. G.ologto.

Ilmo. Sr.: Resultando que la plaza de .Estratigraf~& y Paleo
geog:'afia- de Facultades de Geolog,ia. no figura en el Cuadro
General de Equiparaciones '1 Ar alog1a3 aprobado por Orden
ministerial de 27 de Julio de 1981 (.Boletín Oficial del Estado_
de 1 al 11 de septiembre).

Vista la .autorización contenida en la diSpOsición ftn&1 primera
del Real Decreto 1324/1981. de 10 de lunio• ., de acuerdo con
el informe emit1do por la Junta. Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Declarar equiparaciones a la plaza de .Estrati
grafía y Paleogeografía_ de Facultades de Geología. de acuerdo
con el siguiente cuadro:

Equiparadas: Estratigrafía y Geologia Histórica.

Se,undo,-La presente Orden entrará en vigor al día 5i
~uiente de su pu.blicac16n en el .B0.letin OflciaJ. del Estado-.

Lo que dIgo a V. I. .
Madrid. 4 de mayo de 1983.-P. D. {Orden de 2:7 de marzo

de 1982), el Director general de Ordenación UnIversitaria '1
Pro~esorado. Emilio Lamo de Espinosa.

r:mo, Sr. Director general de Ordenacf6n Universitarta y Pro
fesorado.

18187- ElESOLUCION d. 21 d. abril d. lllB3. d. la Direc
ción G.n'ral de Trabajo, por la que s. homologa
con ., número 1.128 ., zapato de s.guridad contra
"e.go. mecánico•. modelo 2.008. fGbrtcado y prf1
.tentado por la Empre.a .Calzado. GUv., ·S. A .•• de
/llueca (Zaragoza).

Instruido· en esta Direcci6n General de Trabajo expedi:mte
de homologaci6.n del zapato de &e&"Uridad contra riesgos mecá
nicos. modelo .2.008-, con arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1W4, SQbll8 homologación de 101 medios de
protección pe1"6Onal d. los trabajadores. se ha dictado resolu
ción. en cuya parte dispositiva Se establece lo siguiente:

Prtmero.-Homolo,ar el zapato de seguridad modelo .2.008-,
fabricado y presentado por la Empresa .calzado. GU~. S. A.•,
con domicilio en lllueca (Zaragoza). polfgono El Cerradillo. nú
mero 2, como calzado de seguridad contra riesgO!! mecánicoe,
de clase I. grado, A.

segundo.-oCada zapato dff seguridad de dichos modelo. clase .
y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y que no
afecte a sus condk:ionee técn1c.., , de DO HI" ello pos.lble, un
sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de consistencia y
permanencia, con la ei¡uiente lntcri:pc1ón: .Ministerio de Traba·
¡o. Homologación 1.128 de 27-IV·l983, Zapato de seguridad con
tra. riesgos mecánicos, clase 1, grado A_.

. Lo que se h&C?8 público para general conocimiento de oon!or
mldad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada
sobre homologación de loe medios de protecci6n personal de los
tr<lbaj,adores y norma técnica reglamentaria MT·5, .Calzado de
segUridad contra rtes¡08 mecán,i.coa-. aprobada por Resolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid. 27 de abril de 1983.-EI Director' general Francisco
José García Zapata. .

1'8189 RESOLUC10/\ de 3 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo. por la que S" homologa
con el númerO' 1.128 la bota de seguridad contra
rtesgos mecánicos, marca .Andr... mod.lo A-30
P.A. C .. fabricada y presentada par la Empresa
.Ca.lseg. S. A.-. de -Artajona -{Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación de la bota de seguridad contra riesgos me·
cAnicas. marca .Andre., modelo A-30 P. A. e., con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologa
ción de los medios de protección personal je los trabajadores,
se ha díctado Resolución ,en cuya parte dispositiva se esta
blece lo siguiente:

Primero.-Homoiogar la bota de seguridad marca .Andrelt,
modelo A-30 P. A. C.. fabricada y presentada por la Empresa
.Calseg. S. A.-. con domicilio en Artajona (Navarra), carretera
de Mendigorría, sm número. como calzado de seguridad con
tra riesgos mecánicos. de clase 111. grado A.

Segundo.-Cada bota de seguridad de dicho.s modelo. marca,
clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterablt:l y
que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello po
sible; un sello adhesivo, con las adecuadas condiciones de con·
sistencia y permanencia, con la siguiente inscripcIón: .Minis
terio de Trabajo. Homologación .1.128. de 3-V·1983. Bota de
seguridad contra riesgos mecanicos. Clase 111. Grado A._

18190 RESOLUC10N de 3 de me}':> de 1983. de la Direc·
ción aeneral de Traba/o• .,:)r ka que s. homologa
con el numero 1.129 .l zapato de segurtdad con
tra rtelf1o, mecánicoR. marca .Andr,_. modelo
A-31. fabricado :Y presentado por la Empresa ·Cal·
seg. S. A._, de Arta/ono (Navarra).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del zapato de seguridad contra riesgos me
cAnicas. marca .Andre-. modelo A-31. con arre.lo a 10 pre
venido en la Orden de 17 de mayo de 1974. sobre homologa
ción de ios medial de protección personal Je los trabajadores .
se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva, se esta·
blece lo siguiente:

Primero.-Homologar el zapato de seguridad contra riesgos
mecánicos. marca .Andre•• modelo A-31. fabricado y presentado
por la Empresa .Calse., S. A._. con domic1l10 en Artajona (Na
varra). carretera de Mendlgonta, sin número. como calzado
de seguridad contra rtesgos mecánicos_ de clase l. ¡rada A.

lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo diSPUésto en el articulo 4.° de la Orden ci
tada, sobre homologación de loa medios de protección persoll&i.
de los trabajadores. y norma técnica reglamentaria MT-S••Cal
zado de seguridad' contra riesgos mecánicos-. aprobada por
Resolución de 31 de enero de 1981t.

Madrid. 3 de mayo de 1983.-El DIrector general. Francisco
José Garcia Zapata.

18188 RESOLUCION de '3 de mayo de 11183. de la D,,.ec·
. ción G.nerel de Trabajo, por ka que 8. ho"lOloga

con el número 1.130 el zapato de segurtdad contra
ríe.go.- mec4ntco.; marca .And,.... modelo .A-31
P. A. C.•, fabricorJo :Y presentado.por la Empresa
.Calseg, S. A._ d. Artajona·(Navarra).

Instruido en esta· Dirección General de Trabajo expediente
de homologación del zapato de seguridad contra riesl'os mecá
nicos. marca .Andre., modelo .A·31 .P. A. C._, con a.rreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1&74. sobre homologa
ción de 106 medios de protección personal de loe trabajadores. se
ha dictado res<llución. en cuya parte dispoaitiva se establece 10
sigUIente: .

Primero.-Homologar el zapato de seguridad marca .Andre.,
modelo .A-3l P. A. C.It. fabricado y preeentado por la Empll8s&
.Calseg. S. A._. con domicilio en Artajona (Navarra). carretera
de Mendigorria. sin número, como calzado d<e seguridad contra
riesgos mecanicos. de clase UI y ~o A. ..

Segundo.-eada zapato de seprldad de dichos modelo. mar·
ca, clase y grado llevará en sitio visible un sello inalterable y
qUe no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser ello posi
ble. un sello adhes4.vo, con las adecuadu condiciones de oon116
tenci. y permanencia, con 1& siguiente inscripci6n: .Min\sterio
de Trabajo. Homologación 1.130 de 3-V-1983. Zapato de seguri·
dad contra riesgos mecánicos. clase nI, grado A•.

Lo que se hace público para ge~ral conocimiento. de conCor
midad con 10 dispuesto en el articulo 4.- de la Orden ci-tada
sobre homologación de 108 medios de protección personaJ. de 106
trabajadores y norma técnica reglamentaria, MT·5.•Calzado de
seguridad contra riesgos 'mecánics-. aproDada por Resolución
de 31 de enero de 1980.

Madrid. 3 de mayo de 1983.-EI Director general, Francisco
José Garcla Zapata.
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